
















TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D”  
 
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Expediente:  25000-23-42-000-2018-00128-00 

Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones    

Demandado:  Administradora Colombiana de Pensiones / Pedro 
Ignacio Lara Silva   

 
En virtud de lo dispuesto en la decisión final de la audiencia inicial celebrada el 
día 13 de febrero de 2020, dentro del proceso del epígrafe, se ordena a las 
partes la presentación por escrito de los alegatos de conclusión dentro del 
término común de diez (10) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, tal como lo señala la última parte del inciso tercero del artículo 181 del 
C.P.A.C.A. 
 
En la misma oportunidad el Agente del Ministerio Público podrá presentar 
concepto si a bien lo tiene.  
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

  Magistrado   
 
 

 
 
 
CPL/yce 

 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente: 11001-33-35-026-2018-00028-01 

Demandante: Lina Marcela Cardozo Sierra   

Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de la 
Administración Judicial   

 
Conoce el Despacho del recurso de queja interpuesto por el apoderado de 

la demandante, en contra del auto del seis (6) de febrero de dos mil veinte (2020), 
por medio del cual el Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá, D. C., rechazó el recurso de apelación en contra del auto de la misma 
fecha, mediante el cual se prescindió de dos testimonios ante la inasistencia de los 
testigos.   
 

                                  EL AUTO RECURRIDO 

 

El Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, D. C., 

mediante auto de fecha seis (6) de febrero de dos mil veinte (2020), rechazó por 

improcedente el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

el auto que prescindió de los testimonios de Leidy Lozano Rugeles y Viviana 

Useche.  

 

El a quo indica que el artículo 243 del C.P.A.C.A. dispone los autos 

susceptibles de apelación, dentro de los cuales no se encuentra el que prescinde 

de los testimonios por la inasistencia de los testigos. En este orden, señala que no 

se está dentro de la causal descrita en el numeral 9º ibídem, es decir, que en 

ningún momento se negó el decreto y la práctica de una prueba, sino que se 

aplicó lo estipulado en el artículo 218 del C.G.P. en lo referente a los efectos de la 

inasistencia de los testigos. Asimismo, precisa que la excusa por la no 

comparecencia allegada por los citados a testificar tiene únicamente la virtualidad 

de eximir de la consecuencia pecuniaria que establece el artículo 218 del C.G.P. 

(min.15:55 – min.18:58, CD a folio 103A).    

 

FUNDAMENTOS DE LA QUEJA 

 

 Alega el recurrente que se está ante el auto que deniega la práctica de una 

prueba pedida oportunamente, como son los testimonios, el cual es apelable de 

conformidad con el numeral 9º del artículo 243 del C.P.A.C.A. De igual forma, 

indica que se solicitó reprogramar la recepción de los testimonios de Leidy Lozano 

Rugeles y Viviana Useche, toda vez que por fuerza mayor no pudieron asistir a la 

audiencia. (min19:04 – min. 21:42, CD a folio 103A).    
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CONSIDERACIONES 

 

El artículo 211 de la Ley 1437 de 2011 dispone el régimen probatorio en los 

procesos regidos por su normativa, en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 211. RÉGIMEN PROBATORIO. En los procesos que se adelanten 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en lo que no esté 
expresamente regulado en este Código, se aplicarán en materia probatoria las 
normas del Código de Procedimiento Civil”. 
 

Así las cosas, se tiene que el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo no reguló lo referente a las declaraciones de 

terceros; por lo tanto, en virtud de la remisión normativa antes mencionada, se 

deberá aplicar el Código General del Proceso frente a este tipo de pruebas. En 

este orden, los artículos 212 y 213 ibidem establecen el trámite de la petición de 

testimonios, a saber:  

 

“ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE 
TESTIMONIOS. Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, 
domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse 
concretamente los hechos objeto de la prueba. 
 
El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere 
suficientemente esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto 
que no admite recurso. 

 
ARTÍCULO 213. DECRETO DE LA PRUEBA. Si la petición reúne los requisitos 
indicados en el artículo precedente, el juez ordenará que se practique el 

testimonio en la audiencia correspondiente”. (Resalta el Despacho).  
  

En el caso objeto de estudio se observa que en la audiencia inicial 

celebrada el día 31 de octubre de 2019, el a quo decretó los testimonios de Leidy 

Lozano Rugeles y Viviana Useche, advirtiendo que la parte demandante deberá 

realizar las diligencias pertinentes para lograr la comparecencia a la audiencia de 

pruebas de las citadas personas, so pena de aplicar lo dispuesto en el artículo 218 

del C.G.P.  

 

De igual forma, citó a la audiencia de pruebas para el día 28 de noviembre 

de 2019, a las 2:30 p.m.; sin embargo, las partes manifestaron no poder asistir en 

dicha fecha, por lo tanto, el Juez Veintiséis Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, D. C., reprogramó la diligencia para el día 3 de diciembre de 2019, a las 

10:00 a.m. (fls.98 al 101 anverso).  

 

Ahora bien, el artículo 218 del C.G.P. dispone las consecuencias de la 

inasistencia de los testigos, otorgándole la facultad al juez de prescindir de los 

testimonios de aquellos que no comparezcan, a saber: 

 

“ARTÍCULO 218. EFECTOS DE LA INASISTENCIA DEL TESTIGO. En caso de 
que el testigo desatienda la citación se procederá así: 
 
1. Sin perjuicio de las facultades oficiosas del juez, se prescindirá del 
testimonio de quien no comparezca. 
 
2. Si el interesado lo solicita y el testigo se encuentra en el municipio, el juez 
podrá ordenar a la policía la conducción del testigo a la audiencia si fuere factible. 
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Esta conducción también podrá adoptarse oficiosamente por el juez cuando lo 
considere conveniente. 
 
3. Si no pudiere convocarse al testigo para la misma audiencia, y se considere 
fundamental su declaración, el juez suspenderá la audiencia y ordenará su 
citación. 
 
Al testigo que no comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de 
su inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos 

(2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. (Negrillas 
para denotar).  

 

Así, de las actuaciones desplegadas por el a quo, se advierte que no se 

negó la práctica de los testimonio de Leydi Lozano Rugeles y Viviana Useche, 

toda vez que, de conformidad con el artículo 212 del C.G.P., se ordenó su práctica 

para la audiencia de pruebas, regulada en el artículo 181 del C.P.A.C.A.; la cual, 

como se observa, fue reprogramada por solicitud de las partes. Empero, ante la 

inasistencia de las personas citadas a testificar, el juez, en ejercicio de la facultad 

otorgada en el artículo 218 del C.G.P., prescindió de las pruebas testimoniales. 

 

Es así como, no es procedente el recurso de apelación contra el auto que 

prescinde de la prueba testimonial ante la inasistencia de los citados a testificar, 

en la medida que, en atención a las normas procesales, para que se pueda 

prescindir de la mentada prueba, primero se debe ordenar su práctica; por lo tanto, 

no se puede afirmar que se está ante el auto que deniega la práctica de una 

prueba.  

 

Es por ello, que en la parte resolutiva de esta providencia se confirmará la 

decisión del a quo de rechazar el recurso de apelación por improcedente contra el 

auto que prescinde de los testimonios de Leydi Lozano Rugeles y Viviana Useche.    

  

 En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Confirmar el auto del seis (6) de febrero de dos mil veinte (2020), 

mediante el cual el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, D. C., rechazó el recurso de apelación por improcedente contra el auto 

que prescindió de unos testimonios.  

    

SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto, devuélvase el expediente al juzgado 

de origen. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado 

CPL/erru 
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